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CÓDIGO DE TERCERO
TIPO DE 

DOCUMENTO
NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE

1000508440 NIT 860030360 FERRETERIA FORERO S A

Item Nombre entidad Referencia
Numero 

Documento 
Contable

POS. 
CxP

Fecha 
Cont.CxP 

en la 
Entidad

Fecha 
Radicación 
Tesorería 
Distrital

Estado

Fecha de 
Estado 
AAAA-
MM-DD

Documento 
Compensac
ión Según 

Estatus

Forma de 
Pago Valor Bruto Valor Neto Cuenta Bancaría

Fecha 
Entrega 

Cheque a 
ventanilla

Endoso

1 SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 4161 3000681133 002 16-sep-24 16-sep-24 PAGADA 17-sep-24 5001914754 Transferencia 

Giradora 51.340.817 48.081.753 253001101 CORRIENTE 
Banco de Occidente

Detalle de descuentos tributarios

Numero 
Documento 

Contable
Descripción % 

Descuento
Base 

Retención
Valor 

Retención

Información presupuestal

Numero 
Documento 

Contable
CRP Posición 

CRP PosPre Fondo PP

3000681133

RETEICA 11.04 X MIL 1.1040 43.143.544 476.305

ESTAMPILLA 
PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 43.143.544 862.871

ESTAMPILLA 
PROCULTURA 0.5000 43.143.544 215.718

ESTAMPILLA UNIV FCO 
JOSE DE CALDAS 1.1% 1.1000 43.143.544 474.579

RETEIVA 15% 15.0000 8.197.273 1.229.591

TOTAL DESCUENTOS 3.259.064

3000681133 5000703320 001 O2320201004024299991 1-100-F001 2024

17-sep-24 15:54:31

Otra información:

* Si su documento tiene Estatus Registrada, se encuentra en trámite en la entidad ordenadora del pago. Por favor póngase en contacto con la entidad.

* Si su consulta no presenta fecha de pago y tiene estatus de Rechazada o Anulada, su pago no pudo ser aplicado. Por favor póngase en contacto con la entidad ordenadora del pago. 



ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
Secretaria General

Rad No: 3-2024-24901
Fecha: 06/09/2024
Destino: SUB. FINANCIERA

Anexos:

MEMORANDO
Código 
Dependencia

4233000

Para  IVAN JAVIER GOMEZ MANCERA
SUBDIRECCION FINANCIERA

De DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Asunto REMISION  DE  PAGO  1  DEL  CONTRATO  4233000-622-2024

FERRETERIAS FORERO SA

No. Referenciados Trámite
N/A

Cordial saludo.

En atención a lo establecido en la Circular 001 de 2024, se remiten los documentos para trámite
del  pago  de  la  factura  del  contrato  No.  4233000-622-2024 a  cargo  del  contratista
FERRETERÍA FORERO S.A., para lo cual se adjunta la siguiente documentación: 

 Certificación de cumplimiento del Supervisor. 
 Acta de inicio del contrato. 
 Acta de recibo a satisfacción. 
 Ingreso al Almacén. 
 Factura Electrónica.
 Resolución de Facturación.
 Certificación de parafiscales. 
 RUT, Certificado de Cámara de Comercio y Cédula Representante Legal
 Certificación Bancaria 

Es de mencionar que el Contrato No. 622-2024 fue celebrado a través de la Tienda Virtual del
Estado  Colombiano  por  el  Acuerdo  Marco  de  Precios  de  Materiales  de  Construcción  y
Ferretería, y no por el SECOP II. 

Atentamente,

MAURO PALTA CERON

c.c.e.:

Anexo: N/A
Anexos Digitales: 8

Proyectó: KARLO FERNANDEZ CALA-DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Revisó: KARLO FERNANDEZ CALA-DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA | 
Aprobó: MAURO PALTA CERON-DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Documento Electrónico:        1ae73228-2846-424c-b724-85af25cc828c

4233300-FT-011 Versión 04



LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. EN 
SU CALIDAD DE SUPERVISOR(ES) DEL ORDEN DE COMPRA DE CÓDIGO No. 4233000-622-2024

 

R.P./RES. Rubro Presupuestal Valor a Pagar

1273 VIG O23011605560000007873-Fortalecimiento de la Capacidad 
Institucional de la Secretaría General

      51,340,817.00

Plan cuentas - Fuente financiación - PEP

RP/RES Rubro Pptal Nombre del Rubro Presupuestal Vr Centro CostoCentro de Costo

Centros de Costo

1273 O23011605560000007873 Fortalecimiento de la Capacidad Institucional de la Secretaría       51,340,817.00DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CERTIFICA QUE:

.

MAURO RODRIGO PALTA CERON

Solicitud No: 3904

Director Administrativo Y Financiero

CONSIDERACIONES RESPECTO AL CUMPLIMIENTO 
INDICAR S/N  E INCLUYA SI ES  

NECESARIO LA JUSTIFICACIÓN 

El(la) contratista a la fecha viene cumpliendo a satisfacción el objeto del contrato.

Que el supervisor del contrato certifica al Ordenador del Gasto, que las obligaciones contractuales
vienen siendo ejecutadas de conformidad con lo pactado y en su totalidad a la fecha de corte del
informe, con oportunidad y diligencia.

Que verifiqué el cumplimiento de las obligaciones contractuales y recibí los informes y/o productos
correspondientes pactados entre las partes, los cuales fueron cargados y revisados oportunamente
en las plataformas de SECOP 1 o SECOP 2 según sea el caso.
Que el (la) contratista a la fecha viene cumpliendo durante la ejecución del contrato y corte del
periodo, con el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y
Riesgos Laborales o la certificación emitida por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal de la firma
donde indica que la precitada persona jurídica se encuentra al día con el Sistema de Seguridad
Social, Pensiones, etc., de conformidad con las normas legales vigentes.

Que su ejecución presupuestal ha obedecido a los pagos y desembolsos pactados
contractualmente y las modificaciones si a ello hubiere lugar.

SI .

SI .

SI .

SI .

SI .

Que (el/la) FERRETERIA FORERO S A, identificado con NIT No. 860030360, en desarrollo del objeto del ORDEN DE COMPRA No. 4233000-
622-2024, cumplió a satisfacción con las obligaciones derivadas del mismo, durante el periodo comprendido entre el 6 de junio de 2024 y el
30 de junio de 2024.  Cta. Bco. 1101. Teniendo en cuenta que:

La presente certificación se expide para efectos de pago por el valor de cincuenta y un millones trescientos cuarenta mil ochocientos diecisiete
pesos m/cte. (     $51,340,817.00 ), tal como lo estipula la cláusula TERCERA del contrato: Valor y Forma de Pago, de conformidad con la(s)
factura(s) NO. FSE65343 del 4 de septiembre de 2024.

El valor se debe afectar de la siguiente manera: 

El pago se debe abonar a la cuenta bancaria asociada al contrato o convenio celebrado.

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C., a los 6 días del mes de septiembre de 2024.

4220000-FT-431 Versión 03 Pag.   1 de

Descripción: PRIMER PAGO CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 622-2024 (OC 129536), FACTURA 65343

O2320201004024299991-Artículos n.c.p. de ferretería y cerrajería
Fuente: 1-100-F001
PEP: PM/0104/0111/45990167873

Nota: CON ENTRADA AL ALMACEN

  1



CUFE:
87d2879e71d2c981ad3921fe5a2299b36eb5e046b403dbd77a01e7c636b59927b9606defbe15

1ca040ec31254756399d

Autorización No.:18764076463255 Fecha:03/08/2024 - 03/08/2026   FSE - 65001   FSE -
70000

AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN 1372 AGOSTO 26/86
GRAN CONTRIBUYENTE DE ICA EN BOGOTÁ RESOLUCIÓN DDI-023769 nov-29-2021.

Factura Electrónica de Venta

FSE 65343

FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN
2024-09-04  07:50 

Señores: Bogotá Distrito Capital Nit: 899999061 9

Dirección: Cr  30  25  90 P 1 Telefono: 3385590      

Ciudad: Bogota Forma de Pago: Crédito

Email: nestor.medina@scj.gov.co Medio de Pago: Otro*

CÓDIGO VENDEDOR VENDEDOR No ORDEN DE COMPRA / CONTRATO FECHA VENCIMIENTO

99  L I C I T A C I O N E S CONTRATO 06/09/2024

ACTIVIDAD ECONÓMICA 4663 4644 6202

Page 1 de 2

860030360 - 5

ITEM CÓDIGO UND CANT DESCRIPCIÓN % IVA % DCTO. VR. UNITARIO VALOR TOTAL

1 705909200 94 43.00 CINTA DE ENMASCARAR      2" 19.00 8,241.18 354,370.74

2 12004357 94 30.00 CINTA MALLA X 90 MTS 19.00 10,288.24 308,647.20

3 09003363 94 15.00 ESPATULA PLASTICA 2" JCF 19.00 3,902.52 58,537.80

4 09003362 94 15.00 ESPATULA PLASTICA 5" JCF 19.00 5,503.36 82,550.40

5 705909302 94 50.00 LIJA PARA AGUA         #100 19.00 1,413.45 70,672.50

6 17003052 94 60.00 MASILLA DRYWALL X 5 GALONES. 19.00 52,742.02 3,164,521.20

7 27580402 94 40.00 PINTURA ALTA ASEPSIA ANTIBACTERIAL X GL 19.00 170,666.39 6,826,655.60

8 08009400 94 90.00 VINILO SUPERTEX TIPO 1 BLANCO 5/1 19.00 201,322.69 18,119,042.10

9 12015770 94 1,000.00 Tornillo Autoperforante .Diam. 3/4". 19.00 57.14 57,140.00

10 12015716 94 2,000.00 TORN.AUTOPERFORANTE # 6 X 1" 19.00 53.78 107,560.00

11 17004031 94 15.00 PELICULA ADHESIVA SANBLASTING FROSTED A=1.20 m 19.00 43,122.69 646,840.35

12 02140047 94 2.00 PUNTILLA CON CABEZA 1" 19.00 4,708.40 9,416.80

13 12017254 94 65.00 ANGULO PARA DRYWALL 19.00 2,558.82 166,323.30

14 11013101 94 5.00 CARGA AMARILLA CL. 22 X 100 UN 19.00 84,857.14 424,285.70

15 12004198 94 50.00 LAMINA DRYWALL 1/2 2.44*1.22 19.00 49,100.00 2,455,000.00

16 12017296 94 450.00 PERFIL OMEGA Cal 24 - 2.44 m. 19.00 4,236.13 1,906,258.50

17 11013181 94 5.00 PERNO DE FIJACION DE 1/4" X 3/4" PARA PIESTOLA CAL.22 19.00 15,429.41 77,147.05

18 12017168 94 150.00 PERFIL VIGUETA CAL 26 3.66M 19.00 4,236.13 635,419.50

19 17558 94 4.00 PISTOLA CALAFATEO REFORZADA TRUPER 19.00 29,008.40 116,033.60

20 101101 94 30.00 BISTURI NAVAJA ABATIBLE CUERPO EN ALUMINIO Y
ACERO INOXIDABLE DE 6" TRUPER

19.00 30,011.76 900,352.80

21 16953-1 94 60.00 CUCHILLA NAVAJA PARA BISTURI TIPO PIRAMIDE TRUPER 19.00 4,250.42 255,025.20

22 12977 94 10.00 DISCO DIAMANTADO 4.1/2" CONTINUO TRUPER 19.00 23,070.59 230,705.90

23 15406 94 15.00 LLANA LISA 11" MANGO MADERA TRUPER 19.00 18,214.29 273,214.35

24 120030041 94 100.00 LONA PARA RECOGER ESCOMBROS 19.00 1,214.29 121,429.00

25 09003042 94 35.00 Rodillo de felpa de 9" Popular Caribe 19.00 7,209.24 252,323.40

26 18531 94 4.00 TIJERA AVIACION 9.1/2 CORTE RECTO TRUPER 19.00 42,500.00 170,000.00

27 705907014 94 18.00 THINNER REF. 5000       1GL 19.00 23,545.38 423,816.84

28 29007004 94 15.00 ESMALTE EL MEJOR NEGRO  78 1GL 19.00 54,410.92 816,163.80

29 12002245 94 1.00 YESO BLANCO X BULTO 19.00 37,197.48 37,197.48

30 2904-22 94 1.00 TALADRO PERCUTOR 2904-22 M-18 DE 18 V. CON 2
BATERIAS Y CARGADOR

19.00 2,431,261.34 2,431,261.34

31 167815 94 6.00 BROCA SD PLUS PARA ROTOMARTILLO DE 5/16" X 6" X 8" 19.00 24,163.87 144,983.22

32 320112 94 10.00 CEPILLO 5-1/2" PARA DRYWALL 19.00 55,101.68 551,016.80

33 12569 94 25.00 Disco tipo 42 de 4-1/2" x 3.2 mm para corte de metal 19.00 3,521.01 88,025.25

34 19001153 94 15.00 GUANTE DE CAUCHO CAL.35 T 19.00 9,963.87 149,458.05

35 278956-2 94 12.00 SET DE HOJAS EN T PARA CALADORA X 2 19.00 15,846.22 190,154.64

Consiento y autorizo de manera previa, expresa e inequívoca que mis datos personales sean tratados conforme a lo previsto en la política de protección de datos personales de FERRETERÍA
FORERO S. A. - FF SOLUCIONES S. A. de conformidad con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013.
Autorizo a FERRETERÍA FORERO S. A. - FF SOLUCIONES S. A. o a quien haga sus veces a consultar y/o reportar en cualquier tiempo ante las centrales de riesgo, el comportamiento del crédito
que por este documento se solicita y/o los datos relevantes para conocer mi desempeño como deudor, capacidad de pago, viabilidad para mantener una relación contractual o cualquier finalidad.
Esta Factura de Venta es un título valor (Ley 1231 de 2008, Decreto Reglamentario 3327 de 2009, y Resolución 0294 de 2018 - Mincomercio y Decreto 1154 de 2020) El no pago de esta factura
dentro del plazo pactado causará intereses a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera (Art. 885 Código de Comercio) Páguese con cheque cruzado o medio electrónico a nombre
de FERRETERÍA FORERO S. A. - FF SOLUCIONES S. A.
Cuentas Corrientes: Occidente 253001101 / Bogotá 05824659-6 / Agrario 00070061981-0 / Bancolombia 045323031-37 / Davivienda 47396999983-7 / Popular 11004211482-7 Informar pago al correo
electrónico: cartera@ffsoluciones.com

Carrera 25 No. 18-23 / 27 - Bogotá D. C. Conmutadores: 2010200 - 3600400 Servicio al Cliente 3102481500
www.ffsoluciones.com - soluciones@ffsoluciones.com

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico y Fabricante del Software: PL-Colab



CUFE:
87d2879e71d2c981ad3921fe5a2299b36eb5e046b403dbd77a01e7c636b59927b9606defbe15

1ca040ec31254756399d

Autorización No.:18764076463255 Fecha:03/08/2024 - 03/08/2026   FSE - 65001   FSE -
70000

AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN 1372 AGOSTO 26/86
GRAN CONTRIBUYENTE DE ICA EN BOGOTÁ RESOLUCIÓN DDI-023769 nov-29-2021.

Factura Electrónica de Venta

FSE 65343

FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN
2024-09-04  07:50 

Señores: Bogotá Distrito Capital Nit: 899999061 9

Dirección: Cr  30  25  90 P 1 Telefono: 3385590      

Ciudad: Bogota Forma de Pago: Crédito

Email: nestor.medina@scj.gov.co Medio de Pago: Otro*

CÓDIGO VENDEDOR VENDEDOR No ORDEN DE COMPRA / CONTRATO FECHA VENCIMIENTO

99  L I C I T A C I O N E S CONTRATO 06/09/2024

ACTIVIDAD ECONÓMICA 4663 4644 6202

Page 2 de 2

860030360 - 5

ITEM CÓDIGO UND CANT DESCRIPCIÓN % IVA % DCTO. VR. UNITARIO VALOR TOTAL

36 238582 94 2.00 JUEGO DE 10 BROCAS SDS PLUS - 2 CINCELES 19.00 94,717.65 189,435.30

37 12717-1 94 35.00 PUNTA PHILLIPS PH2 MURO DE YESO LARGO 1" EXPERT
TRUPER

19.00 2,426.05 84,911.75

38 06140506 94 4.00 CINTA AISLANTE SUPER 33 3M 19.00 16,481.51 65,926.04

39 10023081 94 4.00 PANEL LED 12 W LUZ BLANCA DE INCRUSTAR 19.00 12,142.86 48,571.44

40 10001258 94 1.00 CABLE7 HILOS THHN/THWN No.12-LIBRE DE HALOGENO
ROLLO X 50 m

19.00 133,148.74 133,148.74

Son:  CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS CON
NOVENTA Y OCHO CTVS. M/CTE.***********************

BASE GRAVABLE 5%  0.00
BASE GRAVABLE 19%  43,143,543.68
EXCLUIDO IVA  0.00

Comentarios: O.C.No.129536 //REEMPLAZA FSE# 64782 FACTURA CUENTA DEL MES DE JULIO

TOTAL LÍNEAS 40

TOTAL BRUTO 43,143,543.68

FLETE 0.00

DESCUENTO

Subtotal:

0.00

IVA 5%

IVA (19%):

0.00

IVA 19% 8,197,273.30

INC BOLSAS 0.00

TOTAL 51,340,816.98

Consiento y autorizo de manera previa, expresa e inequívoca que mis datos personales sean tratados conforme a lo previsto en la política de protección de datos personales de FERRETERÍA
FORERO S. A. - FF SOLUCIONES S. A. de conformidad con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013.
Autorizo a FERRETERÍA FORERO S. A. - FF SOLUCIONES S. A. o a quien haga sus veces a consultar y/o reportar en cualquier tiempo ante las centrales de riesgo, el comportamiento del crédito
que por este documento se solicita y/o los datos relevantes para conocer mi desempeño como deudor, capacidad de pago, viabilidad para mantener una relación contractual o cualquier finalidad.
Esta Factura de Venta es un título valor (Ley 1231 de 2008, Decreto Reglamentario 3327 de 2009, y Resolución 0294 de 2018 - Mincomercio y Decreto 1154 de 2020) El no pago de esta factura
dentro del plazo pactado causará intereses a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera (Art. 885 Código de Comercio) Páguese con cheque cruzado o medio electrónico a nombre
de FERRETERÍA FORERO S. A. - FF SOLUCIONES S. A.
Cuentas Corrientes: Occidente 253001101 / Bogotá 05824659-6 / Agrario 00070061981-0 / Bancolombia 045323031-37 / Davivienda 47396999983-7 / Popular 11004211482-7 Informar pago al correo
electrónico: cartera@ffsoluciones.com

Carrera 25 No. 18-23 / 27 - Bogotá D. C. Conmutadores: 2010200 - 3600400 Servicio al Cliente 3102481500
www.ffsoluciones.com - soluciones@ffsoluciones.com

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico y Fabricante del Software: PL-Colab



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764052236637

     8 6 0 0 3 0 3 6 0 5

FERRETERIA FORERO S A

Impuestos de Bogotá 3 2

CR 25 N  18   23

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 3 -0 7 -2 4 /1 1 :3 1 :2 6

FORERO CHILLON HUGO ARMANDO

Cédula de Ciudadanía

1 7 1 5 8 3 8 7       6
Representante Legal Principal

FERRETERIA FORERO S A

2023-07-24 / 11:31:26 AM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764052236637

     8 6 0 0 3 0 3 6 0 5

FERRETERIA FORERO S A

2 2

FERRETERIA FORERO CR 25   18   23

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FSE 61,001

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

65,000

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN  1
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DIANA MARCELA CASTILLO VANEGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 51819722 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 51349-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Julio de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:3311C6CC8CAC34C8


 

CERTIFICADO

Mediante la presente CERTIFICAMOS que la empresa FERRETERIA FORERO S A i
dentificada con el número de documento 8600303605 es cliente del BANCO DE OCCIDENTE
desde el día 02 de febrero de 1982 con la Cuenta Corriente 253-001101 la cual se encuentra
Activa y vigente

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación de la empresa
FERRETERIA FORERO S A es ser un "cliente activo de Banco de Occidente".

Expedimos esta certificación hoy 01 de agosto de 2024.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        FERRETERIA FORERO S A                            
Sigla:               F F SOLUCIONES S A                               
Nit:                 860.030.360-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00016962 
Fecha de matrícula:   24 de abril de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 25 No. 18-23 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 luis.garzon@ffsoluciones.com  
Teléfono comercial 1:               6012010200 
Teléfono comercial 2:               6013600400 
Teléfono comercial 3:               6013600400 


Dirección para notificación judicial:   Cr 25 No. 18-23
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     luis.garzon@ffsoluciones.com 
Teléfono para notificación 1:           2010200 
Teléfono para notificación 2:           3600400 
Teléfono para notificación 3:           3600400 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.



Página 1 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de julio de 2024 Hora: 08:12:47
Recibo No. AB24096696

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2409669661FE9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública  No.  3.103, Notaría 3 de Bogotá, el 26 de junio de
1.971,  inscrita  el 8 de julio de 1.971, bajo el No. 90.737 del Libro
respectivo,   se   constituyó   la   sociedad   limitada   denominada:
"FERRETERÍA FORERO & CIA. LIMITADA".





REFORMAS ESPECIALES


Escritura  Pública  No. 5.710, Notaría 3 de Bogotá, el 28 de noviembre
de  1.974, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de enero de 1.975,
bajo  el  No.  23665  del  Libro  IX, la sociedad cambió su nombre de:
"FERRETERÍA  FORERO  &  CIA. LIMITADA"., por el de: "FERRETERÍA FORERO
COMPAÑÍA LIMITADA".


Escritura  Pública No. 2.527, Notaría 21 de Bogotá, el 29 de diciembre
de  1.978,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 10 de enero de
1.979,  bajo  el No. 66.136 del Libro IX, la sociedad cambió su nombre
de:  "FERRETERÍA  FORERO  COMPAÑÍA  LIMITADA",  por el de: "FERRETERÍA
FORERO & COMPAÑÍA LIMITADA".


Por  E.P.  No.  4775  de  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C., del 26 de
noviembre  de  2001,  inscrita  el 27 de noviembre de 2001 bajo el No.
803873  del  Libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  FERRETERÍA  FORERO  &  COMPAÑÍA  LIMITADA,  por el de: FERRETERÍA
FORERO S.A. Pudiendo utilizar como sigla F F SOLUCIONES S.A.




Por  E.P.  No.  4775  de  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C., del 26 de
noviembre  de  2001,  inscrita  el 27 de noviembre de 2001 bajo el No.
803873  del  Libro  IX,  la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  de  responsabilidad  Limitada  a  Sociedad  Anónima  bajo el
nombre  de:  FERRETERÍA  FORERO  S.A. Pudiendo utilizar como sigla F F
SOLUCIONES S.A.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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26 de noviembre de 2051.







OBJETO SOCIAL


De  la  sociedad  es  la compraventa; la exportación e importación; la
representación  y/o  distribución  de  maderas  y  materiales  para la
construcción,  industria  y/o  consumo  personal; la representación de
casas  comerciales nacionales o extranjeras ya sean de compraventa y/o
servicios  en  todas  sus  modalidades.  La  compraventa de tuberías y
accesorios  en  todos  los  materiales; válvulas y accesorios en todos
los  materiales  y  tipos;  todo  material o producto empleado para la
construcción  y/o  conservación  de obras; todos los materiales en las
diferentes  formas,  productos sintéticos; materiales de acabado tales
como  tapetes,  pinturas,  porcelanas,  etc., divisiones para oficina;
equipos  de  aire acondicionado, herramientas eléctricas y manuales en
todas  sus  formas;  herramientas  neumáticas e hidráulicas; equipos y
maquinaria  pesada  para  la  industria,  equipos  de  dotación medica
hospitalaria,   equipos   y   productos   para  el  aseo,  sastrerías,
cafeterías;  Suministro  de  Menaje  y  electrodomésticos  en general;
diseño,  fabricación,  instalación  y suministro de muebles Metálicos,
de  madera  y/o  plásticos;  equipos  y  maquinaria  agrícola pesado y
semipesado;  diseño,  producción, distribución y/o comercialización de
material,  equipos  y accesorios didácticos para la enseñanza desde el
preescolar  hasta  la  capacitación  técnica  y/o  profesional del ser
humano  en  todo  tipo de áreas, incluido computadores y software, así
como   bienes   requeridos  en  artículos  deportivos  y/o  musicales;
suministro   y/o   venta   de  computadores,  servidores,  impresoras,
video-beam,  y  repuestos para impresoras, máquinas y equipos para uso
en  general;  equipos  y  ayuda  humanitaria, tales como kits de aseo,
kits  de  habitar,  kits  de  cocina  y  mercados;  igualmente carpas,
colchones,  colchonetas  y equipo y/o elementos requeridos en áreas de
desastres;  equipos y partes para telecomunicaciones en las diferentes
modalidades;   sistemas   de   iluminación   para  vías,  aeropuertos,
escenarios,  etc.  sistemas  y equipos audiovisuales en las diferentes
formas;   sistemas,  equipos  y  accesorios  para  la  utilización  en
aeropuertos;  sistemas de radiodifusión incluyendo el montaje y puesta
en  funcionamiento  de  dichos  sistemas  y  sus  respectivos equipos;
equipos   y   dotaciones   institucionales,   que   incluye:   Diseño,
fabricación  y/o  suministro  e instalación y puesta en funcionamiento
de  equipos  semi  y/o  industriales,  tales como: Calderas, marmitas,
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generadores  de  vapor,  equipos y accesorios para lavandería, cuartos
fríos,  cocinas  industriales,  etc.  Suministro  y/o  distribución de
elementos  para  la dotación de vestuario o equipo individual para las
fuerzas  militares  y  de  policía  tales  como  bastones  tipo tonfa,
cinturones    multipropósito,    porta-esposa,    porta-proveedor    y
porta-tonfa;   así   mismo,  otras  dotaciones  en  general,  para  el
personal,  formales, informales y deportivas, incluidas las dotaciones
de  (equipos de protección, rescate, prendas de vestir y equipo menor)
con  destino a entidades como el cuerpo de bomberos, policía y fuerzas
militares,  equipos y accesorios para la seguridad industrial; equipos
para  salvamentos,  búsqueda  y  rescate;  equipos  y  accesorios para
actividades  relacionadas  con  la  conservación  del  medio ambiente;
materiales  y  equipos  resultantes  de  la  industria  metalmecánica;
vehículos  automotores,  sus  partes  accesorios  y  repuestos para la
utilización   en   servicios   públicos   y/o   particular;  vehículos
automotores  especiales,  sus  partes,  accesorios  y  repuestos  todo
terreno,  para  bomberos;  para  servicios  públicos  tales como aseo,
teléfono,  gas,  acueductos,  etc.; maquinaria, equipos accesorios y/o
productos  para  la prevención y/o extinción de incendios, maquinaria,
equipos,  accesorios  y  software para sistemas de seguridad empleados
en  edificios,  y/o de comunicaciones; equipos y accesorios que tengan
que  ver  con  la  generación  y  conservación de energía en todas sus
formas;  equipos  y accesorios alambritos e inalámbricos; materiales y
elementos  requeridos  para  el  montaje e instalaciones de sistemas y
eléctricos.  La  comercialización de medidores de electricidad prepago
monofásicos  y  trifásicos  de  uno  y  dos cuerpos y el software para
estos.  Repuestos  y  servicios  para  el  mantenimiento  de todos los
equipos  y  sistemas  que  se provean; productos para el mantenimiento
industrial  provenientes  de la industria química, tales como aceites,
grasas,  lubricantes, fibras, etc. Diseños, fabricación, distribución,
o  comercialización de equipos para medición de fluidos, como el gas y
el  agua  potable  fría  y  caliente a través de micromedidores, macro
medidores  u  otros  elementos  utilizados  para  tal  fin, sean estos
prepago  o  normales  y  su  respectivo  software,  a los cuales podrá
comercializar  el  servicio  de  calibración  de  los  mismos. Diseño,
fabricación,   distribución,   o   comercialización  de  equipos  para
medición  de agua cruda o fluidos sucios a través de macró medidores u
otros   elementos   utilizados  para  tal  fin.  Diseño,  fabricación,
distribución  o  comercialización  de  canaletas  Parshall, vertederos
triangulares  o  rectangulares,  tubos  de  Pitot, placas de orificio,
tubos  Venturi,  y  molinetes;  diseño,  fabricación,  distribución  o
comercialización  de  plantas  de  purificación  de aguas residuales o
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para  purificación  de  agua para consumo humano, así como la venta de
insumos  químicos  para  dicho fin. Distribución o comercialización de
equipos  para  detección de fugas. Diseños, fabricación, distribución,
o  comercialización  de  todo tipo de válvulas hidráulicas o eidéticas
para  el control de presión, caudal nivel u otras variables incluyendo
las  obras  hidromecánicas,  eléctricas  y civiles necesarias para tal
fin.  Diseño,  fabricación, distribución o comercialización de equipos
para  laboratorios de aguas o ensayos de medidores, bancos de ensayo y
software   de   control   para   los   mismos.   Diseño,  fabricación,
distribución  o  comercialización  para  generación  de  energía  como
turbinas  Pelton, Francis o Kaplan, celdas fotovoltaicas de generación
eólica   y   de   otras  fuentes  alternativas.  Diseño,  fabricación,
distribución  o  comercialización  de  equipos para la automatización,
control  y  transmisión  de  datos de cualquier proceso en sistemas de
acueducto  o  en  otras industrias; todo lo anterior sin tener ninguna
limitante.   Instalación   y   mantenimiento   de  todo  lo  anterior.
Desarrollar  actividades  de  construcción  en las modalidades de obra
civil,  eléctrica,  hidráulica  mecánica, comunicaciones, señalización
horizontal  y/o  vertical  de vías, incluida la demarcación de estas y
el   suministro   y  montaje  de  guarda  rieles,  etc.  Así  como  la
comunicación  de  servicios  propios  e inherentes a cada una de estas
actividades;  en  fin, la empresa podrá diseñar, proveer, instalar y/o
comercializar  todo  producto  o servicio que sea lícito permitido por
la  ley  y  que no vaya en contra de las buenas costumbres. Para poder
cumplir  sus  compromisos  de  logística, la sociedad podrá prestar el
servicio  de  transporte  y entrega de los bienes y/o equipos que esta
logre  en sus negociaciones. Desarrollar actividades de consultaría en
las  diferentes  modalidades profesionales; así también en logística y
administración  de  activos  movibles  para  empresas  particulares  o
empresas  oficiales.  Dentro  de  su  objeto social, la sociedad podrá
adquirir  total  o  parcialmente  intereses  sociales,  adquiriendo  o
suscribiendo,  acciones  en  sociedades  consideradas  por la ley cuyo
objeto  social  sea distinto o similar al aquí consagrado o fusionarse
con  ellas,  según  el  caso.  La  sociedad  podrá  tener  privilegios
industriales,   concesiones,   patentes  de  invención  de  mejoras  y
procedimientos,  marcas de fábrica o de comercio, sea en nombre propio
o  de  terceros  que  tengan  relación  con  los  bienes o fines de la
sociedad,  así  como  otorgar  a  terceros  dentro  o  fuera del país,
concesiones  y/o  uso de explotación de aquellos derechos y en general
la  celebración  de  todo  acto  o  contrato  sobre  bienes  muebles e
inmuebles  de comercio, industriales, o de otra índole que se refieran
directamente  a  las  actividades  que persigue la sociedad o que sean
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complementarias  a  las anteriores. La sociedad podrá recibir derechos
de  usufructo  en bienes muebles o inmuebles con la facultad de usar y
gozar  la cosa, conservando su forma y sustancia y de restituirla a su
dueño,  o  devolverlos  cualquier o igual cantidad del mismo género si
fuese  el  caso;  dicho  derecho  de  usufructo podrá recibirlo por un
período  determinado  durante  la  vida  del usufructuario. Los bienes
muebles  o  inmuebles  que la sociedad reciba en calidad de usufructo,
los  podrá  arrendar  a  favor  de  terceros  con  la  suscripción del
respectivo  contrato  de  arrendamiento  y  sufragar con los frutos el
pagó  por  mantenimiento de los mismos y el pago de impuestos si fuere
del  caso;  la  sociedad podrá participar en negocios de concesión y/o
administración   compartida,   en   negociaciones   que   realice   la
administración  pública  y/o  privada,  en diferentes áreas, incluidas
las  de  las  empresas  de  servicios públicos; igualmente la sociedad
podrá  ejecutar contratos de mutuo con intereses, constituir o aceptar
cauciones  reales  o  personales  en  garantía de las obligaciones que
contraiga  y,  en  general,  llevar a cabo las actividades comerciales
conforme  a  la  ley y a las buenas costumbres. Parágrafo: La sociedad
no  podrá  garantizar  con  su  firma  o  con  sus bienes obligaciones
distintas de las suyas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.200.000.000,00
No. de acciones    : 22.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.700.000.000,00
No. de acciones    : 17.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.700.000.000,00
No. de acciones    : 17.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL



La  sociedad  tendrá  un  Representante  Legal  y  de  sus  cuatro (4)
suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Las  facultades  del  Representante Legal y/o sus cuatro (4) suplentes
son   las  siguientes:  A)  Será  el  administrador  de  los  negocios
sociales;  B) Tendrá el uso de la denominación social; C) Representará
a  la  sociedad  judicial  y  extrajudicialmente; D) Tendrá facultades
para  designar  los  empleados  que  requiere  el funcionamiento de la
compañía   y  para  señalizarles  sus  remuneración;  E)  Nombrar  los
árbitros  que correspondan a la sociedad en virtud de sus compromisos;
F)  Podrá  realizar  todas  las  operaciones  que  tengan  por  objeto
adquirir,  enajenar,  gravar  o  limitar los bienes raíces y cualquier
acto  o  contrato  en forma ilimitada; G) Transigir y comprometer a la
sociedad   en   negocios   de  cualquier  índole,  siempre  que  estos
correspondan  al  giro ordinario de la sociedad en forma ilimitada; H)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueren  indispensables  en  cada caso; I) Girar,
otorgar, endosar aceptar y avalar toda clase de títulos valores.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 45 del 10 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2012 con el No. 01649766
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Hugo   Armando   Forero   C.C. No. 17158387         
                  Chillon                                             


Por Acta No. 0000035 del 29 de junio de 1989,, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 4 de julio de 1989 con el No. 00268849 del Libro IX, se
designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Hugo   Alberto   Forero   C.C. No. 79468726         
Suplente    Del   Vargas                                              
Gerente                                                               


Por  Acta  No.  0000085  del  23 de marzo de 1999, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 1999 con el No.
00675979 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Farid  Mauricio  Forero   C.C. No. 79940434         
Suplente    Del   Vargas                                              
Gerente                                                               


Por  Acta  No.  0052  del  16  de  junio  de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2016 con el No.
02123250 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer            Cesar   Andres   Forero   C.C. No. 79749914         
Suplente    Del   Rojas                                               
Gerente                                                               


Por  Acta  No.  63  del  29  de noviembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de diciembre de 2022 con el
No. 02905190 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto            Maria    Paula   Forero   C.C. No. 52990794         
Suplente    Del   Espinosa                                            
Gerente                                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Hugo   Armando   Forero   C.C. No. 17158387         
                  Chillon                                             
Segundo Renglon   Hugo   Alberto   Forero   C.C. No. 79468726         
                  Vargas                                              
Tercer Renglon    Farid  Mauricio  Forero   C.C. No. 79940434         
                  Vargas                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nidia  Patricia  Forero   C.C. No. 52108982         
                  Sastre                                              
Segundo Renglon   Maria    Paula   Forero   C.C. No. 52990794         
                  Espinosa                                            
Tercer Renglon    Cesar   Andres   Forero   C.C. No. 79749914         
                  Rojas                                               


Por  Acta No. 0000094 del 16 de noviembre de 2001, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2001 con el
No. 00803875 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Hugo   Armando   Forero   C.C. No. 17158387         
                  Chillon                                             


Segundo Renglon   Hugo   Alberto   Forero   C.C. No. 79468726         
                  Vargas                                              


Tercer Renglon    Farid  Mauricio  Forero   C.C. No. 79940434         
                  Vargas                                              




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Maria    Paula   Forero   C.C. No. 52990794         
                  Espinosa                                            
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Por  Acta  No. 118 del 5 de junio de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2009 con el No.
01303955 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nidia  Patricia  Forero   C.C. No. 52108982         
                  Sastre                                              


Por  Acta  No.  129  del  30  de  octubre  de  2014,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de
2014 con el No. 01889366 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Cesar   Andres   Forero   C.C. No. 79749914         
                  Rojas                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000097  del  30  de diciembre de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de enero de
2003 con el No. 00862067 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Diana  Marcela Castillo   C.C.   No.  51819722  T.P.
Principal         Vanegas                   No. 51349-T               


Revisor  Fiscal   Yeimy  Alexsandra Rojas   C.C.   No.  52297324  T.P.
Suplente          Merchan                   No. 71191-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     5.400       11-X-1.972    3A. BTA.     25-X-1.972-NO.  5.586
     7.099      24-IX-1.973    3A. BTA.      9-X-1.973-NO. 12.535
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     2.115      22-XI-1.978    21. BTA.   18-XII-1.978-NO. 65.246
       242      20-II-1.979    21. BTA.    28-II-1.979-NO. 68.057
     1.294      28-VI-1.979    21. BTA.     6-IX-1.979-NO. 74.556
     3.868      22-VI-1.982    21. BTA.    3-VII-1.985-NO.172.656
     8.082     28-XII-1.985    21. BTA.     14-I-1.986-NO.183.427
     1.922     3-   V-1.988    21. BTA.     18-V-1.988-NO.236.179
     1.273     27-III-1.990    21. BTA.    18-VI-1.991-NO.329.660
     3.363     26-VI- 1.991    21. BTA.   4-VII -1.991-NO.331.444
     4.965    23-VIII-1.991    21. BTA.  23-VIII-1.991-NO.336.831
     8.379     15-IX -1.992    21. BTA.   29-IX -1.992-NO.380.266




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002557 del 13 de mayo    00633823  del  14  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 21 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004036 del 29 de julio    00644906  del  12  de agosto de
de  1998 de la Notaría 21 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0004722  del  6  de    00755699  del 7 de diciembre de
diciembre  de 2000 de la Notaría 21    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004775  del  26  de    00803873  del  27  de noviembre
noviembre  de 2001 de la Notaría 21    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004986  del  19  de    00853379  del  19  de noviembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 21    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002099 del 28 de mayo    00937062  del  1  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 21 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002102 del 15 de agosto    01153048  del  24  de agosto de
de  2007 de la Notaría 50 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003055  del  23  de    01174375  del  30  de noviembre
noviembre  de 2007 de la Notaría 50    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002688  del  13  de    01256540  del  19  de noviembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 50    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
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E.  P.  No. 2769 del 3 de noviembre    01338498  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 50 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 216 del 5 de febrero de    01359928  del  6  de febrero de
2010  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1137 del 24 de mayo de    01638597  del  31  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1558 del 16 de julio de    01651196  del  17  de  julio de
2012  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4777 del 20 de noviembre    01888330  del  26  de noviembre
de  2014 de la Notaría 21 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0763 del 18 de abril de    02095996  del  21  de  abril de
2016  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2408 del 14 de agosto de    02500460  del  28  de agosto de
2019  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     4663
Actividad secundaria Código CIIU:    4644
Otras actividades Código CIIU:       4659, 4690 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     FERRETERIA FORERO                        
Matrícula No.:              00033870
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 1973
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 25 No. 18-23                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 57.665.226.647
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4663





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de febrero de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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